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MALDONADO JOSE ANGEL c/ DECIMA ZOILA GLADIS Y OTROS s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. N° 603/19. Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2024. Proveyendo la presentación reservada del 14/02/2024

efectuada por el letrado MARCELO YANOTTI en representación de los accionados Julio Ale
Jauffroy y de los herederos de la Sra. Decima Zoila Gladys y la del 07/08/2024 efectuada por el
letrado FERNANDEZ en representación del accionante: Se tienen por contestadas la vistas
conferidas. En su mérito corresponde, ELEVAR el presente expediente a la Excma. Cámara de
Apelaciones del Trabajo, Sala 4, por intermedio de Mesa de Entradas (código 005, rubro C). Sirva la
presente de atenta nota de estilo y remisión. PREVIO, informe Secretaría Actuaria a tenor de lo
dispuesto por la Circular de implementación del Expediente Digital N°11/22. FECHO, Elevar.
603/19.NDCA - Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 08/08/2024
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